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Resolución N

*POR LA CUAL SE APRUEBAN AD.REFERENDUM DEL CONSEJO SUPERIOR
uNrvERsrrARro, LAs REsoLUcroNEs ¡¡úuenos zol Lzl o2-oo, 2ol L2l og-
00, 2OlL2lOs-00 y 2O|L2|O6-OO LO7 DEL 2s DE MAYO DE 2O2O DEL
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD POLITÉCUCI-

VISTO Y CONSIDERANDO: La nota DEC No 028912020 de fecha 1 de junio de 2020
de la Facultad Politécnica, con referencia de la Mesa de Entradas del
Rectorado de la UNA número 14.242 del 2 de junio, por la cual remite las
siguientes Resoluciones del Consejo Directivo, para su homologación:. No 20112102-00 de fecha 25 de mayo de 2020, Acta N" 1081 .POR 

LA CUAL
SE ESTABLECEN NORMAS RCNOÉUICAS PARA LA IMPLEMCruTNCIÓru OC
LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA.APRENDIZAJE MEDIADOS POR
HERRAMIENTAS DIGITALES EN LOS CURSOS DE PREGRADO, CARRERAS
DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO, OFRECIDOS EN LA FACULTAD
POLITÉCNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, EN
SUSTITUCIÓru OT LOS PROCESOS PRESENCIALES, DURANTE EL PERIODO
DE EMERGENCIA SANITARIA Y AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO
DISPUESTO POR LAS AUTORIDADES NACIONALES".

No 2011 2103-00 de fecha 25 de mayo de 2020, Acta N' 1081 "POR LA CUAL
SE ESTABLECEN ORIENTACIONES Y ADECUACIONES PROCEDIMENTALES
A SER APLICADAS AL MECANISMO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y
PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES DE LA FACULTAD POLITECNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, EN EL MARCO DE LA
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
MEDIADOS POR HERRAMIENTAS DIGITALES,,.

No 2Ot12tO5-00 de fecha 25 de mayo de 2020, Acta N" 1081 "POR LA CUAL
SE ESTABLECEN LOS PROCEDIMIENTOS DE EXPEDICIÓN Y
CONSERVACIÓN DOCUMENTAL DEL PROCESO ACADEMICO
DESARROLLADO EN LOS CURSOS DE PREGRADO, CARRERAS DE GRADO
Y PROGRAMAS DE POSTGRADO dE LA FACULTAD POLITÉCNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, DURANTE EL PERIODO DE
EMERGENCIA SANITARIA Y AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO
DISPUESTO POR LAS AUTORIDADES NACIONALES,,.

No 20112106-00 de fecha 25 de mayo de 2020, Acta N' 1081 'POR LA CUAL
SE ESTABLECEN NORMAS ACADÉMICAS PARA LA REALIZACIÓN Y
EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES MODALIDADES DE ACTIVIDADES
PRACTICAS PREVISTAS EN LOS PROYECTOS ACADÉMICOS DE LOS
CURSOS DE PREGRADO, CARRERAS DE GRADO Y EN LOS PROGRAMAS
DE POSTGRADO OFRECIDOS POR LA FACULTAD POLITÉCNICA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN CONSIDERANDO LA APLICACIÓN
DE LAS HERRAMIENTAS DIGITALES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y LAS
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La Resolución N" 0195-00-2020 del 29 de abril de 2020 del Consejo Superior
Universitario *POR t-A CUAL SE HOMOLOGAN I-AS RESOLUCIONES No
55012020 DEL 16 DE ABRrL DE 2020 y N. 558/2020 DEL 27 DE ABRrL DE

2O2O DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS
SOCIALES Y SE ENCOMIENDA A LA RECTORA Y PRESIDENTA DEL CSU, 1-A

APROBACIÓru AO REFERÉNDUM DEL CONSE]O SUPERIOR UNIVERSTTARIO,
DE LAS REGLAMENTACIONES PROPUESTAS POR LAS UNIDADES
ACADÉMICAS RESPECTO A 1-A UNLIZACIÓN DE I-AS HERRAMIENTAS
DIGTTALES EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA - APRENDIZA]E Y ENVIAR A LA
COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y A t-A DIRECCIÓN GENERAL
ACADÉMICA DEL RECToRADo PARA LA VERIFICACIÓN CoRRESPONDIENTE Y
SU POSTERIOR REMISIÓru RTSPTCTIVA AL CONES";

La Ley 499512013 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad
Nacional de Asunción;

LA RECTORA DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Aft. 1o.- APROBAR Ad-Referéndum del Consejo Superior Universitario, las
Resoluciones número s 20 I L2l 02-OO, 20 I 72/03-00, 20 I Lzl 05-00 V 20 I LZl 06-
00 del 25 de de 2020 del Consejo Directivo Facultad Politécnica

Aft.2O.. COMUNICAR, lir y arch

Ing. Quim NAS
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Secretaría General
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